
 

     

 

 

 

 

                    
 

2022 –LAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

Expediente Nº 9861/2022 

Rosario, 31 de Marzo de 2022 

 

VISTO el presente expediente, mediante el cual los Sres. miembros de la 

Comisión de Pases y Equivalencias, Dres. Pablo Armas y Martín Espariz, Director y 

Codirector de la Escuela Universitaria de Biotecnología y Dr. Sebastián Simonetti y Lic. 

Adriano Abbondanzieri, Secretario y Subsecretario Estudiantiles, elevan Anteproyecto de 

Resolución denominado: “Ampliación del Proyecto de Equivalencias Internas”, y 

 

                        CONSIDERANDO: 

                        El gradual avance en la implementación del Plan de Estudio de 

Licenciatura en Biotecnología, Res C.S. Nº 843/18. 

                       Los pedidos de cambio de plan voluntario efectuados en los últimos años. 

                       Que es importante propiciar la celeridad en los trámites administrativos, 

favoreciendo el ingreso y permanencia de Estudiantes y reconociendo a su vez los saberes 

obtenidos en sus trayectorias educativas. 

                      Que se realizaron consultas a Docentes de las distintas Áreas de la 

Licenciatura en Biotecnología para consultar luego del primer dictado de las asignaturas 

durante la implementación del nuevo plan, por la necesidad o no de exámenes 

complementarios entre los planes 192/08 (plan 2007) y 843/18 (plan 2018).   

                       Que el presente expediente es tratado en Sesión del día de la fecha. 

                         

                      Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  

BIOQUÍMICAS Y FARMACEUTICAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar la modificación de las Equivalencias entre las Asignaturas de 

los Planes de Estudio 2007 y 2018, de la Carrera de Licenciatura en Biotecnología, según 

se detalla en el ANEXO UNICO de la presente. 

ARTÍCULO 2º.- Déjese constancia al pie de la Resolución C.D. Nº 208/2020, de fecha 29 

de Octubre de 2020. 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION C.D. Nº 115/2022 

 

 



 

     

 

 

 

 

                    
 

2022 –LAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

 

RESOLUCION C.D. Nº 115/2022 

 
 

ANEXO UNICO 

 

 
 
 

Asignatura Plan C.S 
192/08 Asignatura Plan 843/18   

      

 Nombre  Nombre Equivalencia de Equivalencia de 
Código Asignatura Código Asignatura REGULARIDAD APROBACIÓN 

      

   

Biología Animal 
y  Examen 

T0703 
Biología 
Especial T1806 Vegetal 

Equivalencia 
Directa Complementario 

      

 Procesos  Procesos   

T0705 
Biotecnológico
s I T1807 

Biotecnológicos 
I 

Equivalencia 
Directa 

Equivalencia 
Directa 

      

     Examen 

T0706 
Biología 
Molecular T1813 

Biología 
Molecular 

Equivalencia 
Directa Complementario 

      

 Fisiología  Fisiología  Examen 

T0707 Bacteriana T1808 Microbiana 

Equivalencia 
Directa Complementario 

      

 Procesos  Procesos   

T0708 
Biotecnológico
s II T1812 

Biotecnológicos 
II 

Equivalencia 
Directa 

Equivalencia 
Directa 

      

 Genética    Examen 

T0709 Bacteriana T1811 
Genética 
Microbiana 

Equivalencia 
Directa Complementario 

      

 Proyectos  Proyectos   

T0711 
Biotecnológico
s T1814 Biotecnológicos 

Equivalencia 
Directa 

Equivalencia 
Directa 

       
 


